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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO No. 203 

HOY, 05 DE DICIEMBRE DE 2023 
A LAS 08:00 A.M. 

EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO 

 

 

SECRETARIA: 
A despacho para fines pertinente 

Buga, 04 de diciembre 2023 

 
 

Wilmar Soto Botero 

Secretario. 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.652 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Guadalajara de Buga (V), cuatro (04) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023).  
 

Observa el despacho que dentro del presente proceso Verbal 

Sumario Disminución Cuota Alimentaria del menor M.C.S.V. promovido por su 

progenitor ANDRÉS MAURICIO CASTAÑO DARAVIÑA en contra de la señora 

JESSICA TATIANA SALDARRIAGA VÉLEZ, se realizó por secretaria notificación 

a la demandada vía correo jesaca1308@hotmail.com,  sin  embargo, esta no pudo 

ser entregada por cuanto la bandeja de entrada del destinatario rechazó los 

mensajes y no pudo aceptar mensajes por el momento. 

Teniendo en cuenta lo anterior, observa el despacho que 

mediante auto N°1217 del 17 de noviembre de 2023, se ordenó que en caso que,  

el demandado no acuse el recibido del correo electrónico se notificará de 

conformidad a los artículos 291 y 292 del C.G.P, en consecuencia, como no pudo 

ser entregada la notificación al correo electrónico habrá de requerirse a la parte 

demandante a fin de que realicen notificación personal de conformidad a lo 

establecido en el código general del proceso. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

R E S U E L V E: 

REQUERIR a la parte demandante, el señor ANDRÉS 

MAURICIO CASTAÑO DARAVIÑA, realizar la notificación prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, a la demandada JESSICA TATIANA 

SALDARRIAGA VÉLEZ. 

NOTIFÍQUESE 

                          
km  
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